
NUMERO 31. LUNES 13 DE MARZO DE 1871. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

Itií LA FIHINCIi OE LOGHiH.
PAUTE OFICIAL.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La subasta de los mismos se veriBcará en las Salas Consistoriales de 
Ezcaray, ante el Alcaldedelmismo óquienhaga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al designado para la celebración del rema­
te. Logroño 8 de Marzo de 1871.—-El Gobernador, Bamon de Acero.

NUMERO 290.

í). Bamon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.
Hago saber; Que el dia 28 del mes actual y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de 605 hayas que en 
el monte de Villoslada, partido judicial de Torrecilla, llamado Dehesa 
del Antiguo y sitio titulado Los Llanillos y Viraleña, se hallan señala­
dos coff el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al Ayun­
tamiento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente fecha 13 
de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

NÚMERO 292.
D. Bamon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.
Hago saber: Que el dia 28 del mes actual y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar la 3.’ subasta para la venta de 80 hayas y 343 me- 
i. tros cúbicos de leñas rodadas, que en el monte de Villavelayo, Canales 

y Mansilla, partido judicial de Nágera, llamado Mostajarres'á Pan Cru­
do y sitios que se dirán, se hallan señalados con el marco del distrito, 
y cuya corta ha sido concedida á los Ayuntamientos de dichos pueblos 
por disposición deS. A. el Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue.
Precio IDEM TOTAL.

Número Diámetros 
eoceotí-

Altura de cada uoo.
de en

árboles metros. metros. Pesetas cénts. Pesetas cénts.

200
403

0‘43 
0,45 8 1” 723 60

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 723 pesetas 60 
céntimos en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Villoslada, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 8 de Marzo de 1871.—El Gobernador, 
Bamon de Acero,

NUMERO 291.

I.

2.'

Localidad.

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
eo cemi- 
melros.

Altura 
eo 

metros..

Precio de 
cada UDO. IDEM TOTAL.

Pts. cts. Pesetas céntimos.

Hayedo Gran­
de........... 

Todo el monte
80 0,48 16

Leñas rodadas 343 metros cúbicos. »
520

36

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 320 pesetas para 
el l.er lote y 36 id. para el 2.\ en que se hallan tasados dichos pro­
ductos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
I de Villavelayo, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la cele­
bración del remate. Logroño 8 de Marzo de 1871.—El Gobernador, 
Bamon de Acero.

D. Bamon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.
Hago saber: Que el dia 28 del actual y hora de las doce de su ma­

ñana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de 200 hayas que en el 
monte de Ezcaray, partido judicial de Santo Domingo, llamado De­
manda y sus agregados y sitios que se dirán, se hallan señalados con 
el marco del d.strito, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento 
de dicho pueblo, por disposición de S A, el Regente de fecha 13 de 
Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio IDEM TOTAL.

e*o
S Localidad.

Número Diámetros Altura de cada uno 
de en centí- en

árboles, metros metros. Pesetas cénts Pesetas cénts.

L“ Humbria deTurza 50 0,50 14 9 200
2.® Id. . 50 0,50 14 J) » 200
3.® Id, 50 0,50 14 > 200
4.® Id. 50 0,50 14 > » 200

No se admitirá postura que no cubra la cantidad señalada para ca­
da lote en que se hallan tasados dichos productos.

NUMERO 293.

D. Bamon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

' Hago saber: Que el dia 28 del actual y hora de las doce de su maña- 
; na, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de 110 hayas que en el 
: monte de Pradillo, partido judicial de Torrecilla, llamado Bocino y 
I sitio titulado Todo el Monte, se hallan señalados con el marco del 
1 distrito, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho 
pueblo por orden de S. A. el Regente de fecha 13 de Agosto último. 

! Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí­

metros.

Altura

en metros.

Precio 
de cada uno.

IDEM TOTAL.

Pesetas céls. Pesetas céts.

lio 0‘32 7 » » 176

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 176 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.



— 124

La subasta de los mismos se veriñcará en las Salas Consistoriales de 
Pradillo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuiata- 
miento con quince dias de anticipation al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 8 de Marzo de 1871.—El Gobernador, Ra­
mon de Acero.

NUMERO 297.

D. Ramon de Acero y CrespoGobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 31 del mes actual y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la 3.® subasta para la venta de 14-0 hayas, que 
en el monte de Ventrosa, partido judicial de Torrecilla, llamado Villar 
de yedro y sitio titulado Umbria de sobre el Hospital, se hallan seña­
lados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por orden de S. A. el Regente de fecha 
13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio
Número Diámetros Altura de cada uoo. IDEM TOTAL.

de en centi- en === ===== 
árboles, metros, metros. Peselat cénts. Petetas cénts.

140 0,44 12 » í 336 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 336 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Ventrosa, ante el Alcalde del mismo ô quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 11 de Marzo de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 300.

I>. Ramón de Acero y Crespo Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia 31 del mes actual y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de 400 hayas, que 
en el monte de los pueblos de San Millan, Estollo y Berceo, partido 
judicial de Nágera, llamado San Lorenzo, Castillo y Garganta y sitios 
que se dirán, se hallan señalados con el marco dd distrito, y cuya corta 
ha sido concedida á los Ayuntamientos de dichos pueblos por órden de 
S. A. el Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio de 
cada uno. IDEM TOTAL.

Número Diámetros Altura ________ ___________ _____
u 
0 de en centi- en
03 Localidad. árboles. metros. metros. Pis. cts. Pesetas céntimos.

l.°
2.“

Fradagosta ....
Id.

50
50

0,60
0,60

12
12

» 
»

» 
»

160
160

»
»

3.* El Ecil............ 50 0,60 12 » » 160 Ï)

4.° Id. 50 .0,60 12 » » 160 »

7.° Id. 50 0,60 12 » » 160 })

8 ” Id. 50 0,60 12 » » 160 v>

9.° La Hon ajada y 
los Bandos .. 50 0,60 12 » )) 160 >

10.° Id. 50 0,60 12 » )) 160 >

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 160 pesetas 
señaladas á cada uno de los lotes, en que se hallan tasados dichos pro­
ductos.

La subasta de los mismos se verificará en las SalasConsistoriales.de 
San Millan, ante el Alcálde del mismo ó quien haga sus veces, 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento‘con quince dias de anticipación al designado para la ce­
lebración del remate. Lógroño 11 de Marzo de 1871.—El Goberna­
dor, Ramon de Acero.

NUMERO 298. DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

i). Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia 31 del mes actual y hora de la.s doce dé su 
mañana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de 5 robles, que 
en el monte de las Aldeas de Badillos y Ta Avellaneda, partido judicial | 
de Torrecilla, llamado Dehesa Monte y sitio titulado Entresacados, se ■ 
hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corla ha sido con-1 
cedida á los Ayuntamientos de dichos pueblos por órden de S. A. el 
Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número Diámetros,
de en cenlí- 

árboles metros.

Altura'

en metros.

5 1,00 15

Precio 
de cada uno

IDEM
TOTaL.

Pests, cfs. ‘ Psfs. cfs.

» » 200 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 200 pesetas 
etique se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
San Roman, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para la ce­
lebración del remate. Logroño 11 de Marzo de 1871.—El Goberna­
dor, Ramon de Acero.

La Junta general de Comprómisariós y' de Diputados provinciales 
para la elección dé Senadores, se celebrará bajo mi presidencia en es­
ta Capital el dia 20 del corriente á las diez de la mañana en el Salón 
de sesiones de la Excma. Diputación.

Con arreglo á lo que dispone el art. 139 de la Î ey y se previno por 
el Sr. Gobernador en circular inserta en el Boletín oficial de 22 de Fe­
brero último, ’os Sres. Compromisarios deberán presentarse en la Ca­
pital el dia 18 y entregaren la Secretaría de esta Corporación, para 
tomar nota de ellas, las certificaciones respectivas de sus nombra­
mientos de que han debido proveerles, los Alcaldes de los pueblos.

Para evitar dilaciones y las respónsáhiíidades de que habla el artí­
culo 173 de la ley, recomiendo á los Sres. Compromisarios la más 
exacta puntualidad a cuyo efecto Tos Alcaldes de los pueblos les darán 
conocimiento inmediatamente de ésta Circular.

Logroño 13 de Marzo de 1871.—El Presidente, Ecequiel Lorza.

NÜ.MERO 294.

Estracfo de la Sesión del dia 25 de Fe­
brero de 1871.

Hallándose ausentes con licencia los 
Sres. Muñoz v Bretón y enfermo el Se­
ñor Lorza, fué llamado el Sr Kiva.s á,flii 
de cómplélar el número iiecèsàrio pira 
el ilespacho de ¡os asuntos. —Abierta la 
sesión V leida el acta anterior fué apro 
bada.—Lá Comisión quedó enterada de 
un tplégrama del Ex mo. Sr. Mini<lro de 
la Gobernación, di -iendo que las Diputa­
ciones provincia es se regirán en cuanto 
se refiere à la Adminislración de la pro­
vincia por la ley de 2O de Agosto y en 
sus relaciones con los Ayuntamiento* se 
sujetarán á la de 21 de Octubre de 1868,’

désempefiando las comisiones petmánfen- 
ti-.s las funciones que corresponden á lá 
Corporación provincial —Se acordó pasar 
al Sr. Gobernador la propuesta y regla­
mento para la exacción del impue.sto de 
consumos ep Gervera del Rio Alhama y 
prevenir à este Ayuntamiento que para la 
formación del yeparto vecinal observen 
las prescripciones de la ley de‘25 de Fe­
brero y disposiciones dictadas con poste­
rioridad —Examinado el expedientepjfo- 
raoyido por .D. Clement'** Ameyugo, veci­
no 'de Foncea y Administrador del Señqr 
Marqués de Terán, reclamando de a¿rá- 
viós contra’el Avuntamientó y Junta mú- 
nicipal de dicho pueblo, se acordó que con 

i arreg'o á lo dispuesto, en él art. 2.’ dé la 
circular de 51 de Enero úlümo, nojlebe 

1 imponérsele sino con relación á las dos



terceras partes del 25 por 100 de la cuo­
ta que por contribución territorial pague 
al Tesoro, debiendo cumplir el Ayunta­
miento lo que dispone el articulo I .** de la 
misma circular.—Igual acuerdo se adop­
to en reclamación producida por D. M.leo 
Urela, vecino de Manjarrés, en redama­
ción de agravios contra lo resuelto por el 
Ayautamienlo y Junta municipal de Ale- 
son.—A instancia de D.“ Maria Josefa Gri- 
jalba, vecina de Fuenmayor y viuda de 
I). Fernando Bobadilla, se acordó preve­
nir al Ayuntamiento que la cuota que á la 
reclamante corresponda por la pension 
que disfruta, la haga efectiva à medida 
que el Tesoro la vaya pagando su asigna­
ción por mensualidades.—Lo mismo se cuencia de d ños causados en el puente 
acordó á virtud de exposición presentada ‘ de dicho punto por las avenidas del rio 
por D. Juan García Cuen le y D. Antonio Ebro —'Se acordó vender en publica su- 
Neslar. s, Cura párroco / Beneficiado de basta varios árboles existentes en el ca-
por D. Juan García Cuen le y D. Antonio

la Iglesia de Fuenmayor.—Examina lo el, . m.no de Zaragoza.—Se aprobó la c-rtifi-
expedienle promovido á instancia de don caciou de obras ejecutadas en la carrete- 
Juan Saenz, vecino de Albelda y aoode- ' " 
rado de D Quintin Sicilia que lo es de
Alberile: Vistas las pruebas practicad ís; 
se acordó que solo debe imponérsele la 
cuota de contribución que para munici­
pales le corresponda por una prensa que 
tiene en uso en un molino de aceite y que 
se incluya en el repartimiento por lasin- 
dustria.s que ejercen y sueldo de que dis­
fruten á los que se hallen escluidos y de­
ben contribuir al art 9 ” de la ley de 23 
de Febrero.—Se acordó prevenir al Alcal­
de de Aiigunciana satisfaga inmediata­
mente á D. Francisco Goya, ^Médico titu­
lar, los. atrasos que se le adeudan. —Se 
acofdó reclamar del Alcalde de Lardero, 
copia certificada del contrato de arriendo 
de yerbas celebrado en 1865, con ios ga­
naderos de dicho pueblo.—Se acordó pre­
venir al. Alccilde de Vitlarejo que para ar- 
bRraç recursos con que cubrir el déficit 
del presupuesto municipal convoque al 
Ayuntamiento y Juota.de asociados y ob 
serve las prescripciones de la ley de 23 
de Febrero y disposiciones posteriores.— 
Se acordó prevenir.al Alcalde de Villame- 
diana,ponga de manifiesto en la Secreta­
ria elj*,epart¡naienlo vecinal para que pue- 
d_ap,¡ejtaininarlo los vecinos y hacer las 
observaciones que consideren justas.—En i 
vista de una instancia de D José Bretón, ¡ 
vecino de Arnedo, se acordó prevenir al j 
Ayuntamiento que la cuota que corres 
ponde, al reclamante por la pendón que 
disfruta como retirado militar, la haga 
efectiva á medida que el Tesoro le pague । 
sushaberes por m^nsua idades. —Seacor- ■ 
dó autorizar al Ayuntamienlo d^ S. Asen- j 
sio para que los jornalen.s pobres pue- ' 
dan aprovechar sin retribución los Iron- | 
eos ¡y raíces de los chopos vendidos que ! 
existían en varios caminos, venficán lose 
el api^Qvechamienlo bajo la vigilancia de 
la Corporación municipal á fin de que no 
se causen dnños en los caminos.—Se con­
cedió autorización al Ayuntamiento de 
Hervías para litigar con D. Cán ido Ma­
ri,n, sobre reclamación de perjuicios, de­
biendo cumplir sin qmbargo el A'unta­
miento con los acuerdos de la Diputación 
provincial de ,28 de Setiembre y 14 de 
Diciembre últimos.—Se autorizó al Ayun­
tamiento de Logroño para la corla y ven- i 
lá en pública subasta de los árboles exis- ' 
lentes en el camino antiguo de Fuenma , ^1*«, v» .« iv.iupu.auo uo piudua, 
yor.-;:Se acorijó prevenir al Alcalde de ' con derecho al utensilio y á ingresar en 
Cástroviejc, .cumpla con lo que se le lie-‘ ' "" .............
ne ordenado y pague en el término de
quince dias á D. Saturnino Samaniego lo 
que se le adauda por aquel Ayunta mien­
to. ¡—Se acordó i;emilir al Alcalde de Tre- 
vijapp el pliego eje reparos á las cuentas 
municipales de 1867 á 68 para que los 
cuentadantes los contesten en el termino 
dé quigee dias.—Se acordó des.e^timar la 
instancia presentada por Leooardo.Saenz, 
vecino de Pedroso, pidiendo la nulidad de 
la venía en pública subasta de bienes de 
su’ peylenencia,, llevada á efecto por el 
Ayuntamiento para reintegrar á los fon­
dos oaünicipales los alcances que resulta­
ban contra el citado Leonardo.—Se acor­

dó prevenir al Ayuntamiento dé Arenzana 
de Arriba, satisfaga inmediaíamente á 
D. José Murillo, las anualidades de unes 
censos correspondientes al año de 1869 á 
70, y primer semestre de 70 à 71; que 
respecto á las demás que se reclaman, 
practiquen una liqui lacion y caso de no 
haber avenf'neia usen de su derecho ante 
los Tribunales de justicia.—Se acordó 
conceder á María Patrocinio, soliera, es- 
pósita, licencia para contraer matrimonio 
con D. Felipe Pejenaute.—Se aconlócon­
donar á D Eusebio Iradier, rematante del 
portazgo de Briñas, la cantidad que à 
prorata corresponda por los dias en que 
estuvo interrumpido el tránsito á conse­

ra de Navarrete á empalmar con la de So­
ria a Logroño, durante los meses de Di­
ciemb'e y Eo^ro, importante 23.550 pe­
setas 23 céntimos.Sin perjuicio úe lo que 
resuelva la Exema Diputación se apro­
bó el proyecto de fundaciones artificiales 
para el paso del rio Daroca, en la carrete­
ra mencionada.

Se levantó la sesión.—Lo que se pu­
blica en cumplimiento de lo que previene 
el art. 6í de la lev provincial.—El Se­
cretario, Joaquin Farias.

NUMERO 296.

DE
GOBIERNO MILITAR

LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular.

Para admitir licenciados del Ejército 
en el cuerpo denominado Guardias 

del Rey.

En el Real Decreto, de 1de Febrero 
último para crear una compañía de Infant 
teriay ot a de cabdleríacon ladenomina- 
cioQ de Guardias del Rey, entre otras co­
sas se dispone lo siguiente:

«Articulo 5.° Para ser guarMia es in­
dispensable pert^^necer á la clase de cabo 
ó soldado del Ejército,ó.de sus institutos 
armados, tener la estatura de 1 metro 
704 milímetros, contar mas de ocho años 
de servicio efectivo, no exceder de 34 
años deedad, y ser de acreditada y cons­
tante but na conducta, sin tener en su 
filiación la menor nota desfavorable ni de­
fecto personal.»

«Art 7.° Los guardias procedentes 
de las clases de tropa del Egércilo,ade­
más de los haberes que se les señalarán, 
tendrán derecho á los pluses y premios 
que les correspondan abonados por el 
Consejo de redenci mes, y al retiro seña­
lado para las mismas por sus años de 
servicio.

En el reglamento orgánico de 4 del in­
dicado mes se dispone que cuando menos 
han de servir ms guardias en el cuerpo 
cuatro años. Disfrutarán 900 pesetas de 
haber anual incluso el pan los de infan­
tería; plus en la temporada de jornada, 

los hospitales militares haciéndoles los 
descueotos prevenidos al efecto para la 
Guardia civil.

Los de Caballería disfrutarán 960 pe­
setas de haber con el pan, y los mismos 
pluses y derechos que los de infantería.

Por real órde i de 27 del precitado mes 
se dispone 1.“ que se rebajen á cuatro 
años los ocho de servicio efectivo que 
por el articulo 5.” del Real decreto 
expresado se exige para ingresar como 
guardia.. 2.” Que se admitan licenciados 
del ejército con las ventajas que marca 
el art. 7.” y reunan además de los re­
quisitos que exige el art. 5.° buena con­
ducta moral y política durante el tiempo

que e4ubieron en tal situación justifican­
do estos estremos con certificación de las 
respectivas autoridades judiciales de no 
haber sido encausados criminalmente, y 
de las civiles y locales de no habt r sufri­
do c<isiigo ó reprensión durante el tiem­
po de licenciado.

En su consecuencia, he creído acerta­
do insertar l,i presente circular en el Bo­
letín ofi. ial de la provincia á fin de que 

, llegue á conocimiento de los individuos á 
i quienes pueda interesar, y con objeto 

también de hacerles saber que, el que 
. desee ingresar como guardia lo solicite 
j por mi conducto, del Ë. S. Director ge- 
! neral del Cuerpo de Guardias del Rey, 
; acompañando á las instancias además de 

los documentos expresados, la fé de bau­
tismo y copia de la licencia legalizadas 
debidamente, y espresando en aquellas 
los años porque se empeñan para servir 
si es que —como es consiguiente— reu­
nen lodos los requisitos relacionados.

Logroño lu de Marzo de'187l.=El 
Brigadier Gobernador militar, Lino de 
Murga.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

fníeg'veneion.

Clases pasivas.—Registro civil.

Por la Dirección general del Tesoro pú­
blico se ha comunicado á esta Adminis­
tración con fecha 22 de Febrero último la 
Real órden que sigue.

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, 
en 12 del actual me comunica la siguien­
te Real órden.—He dado cuenta á S M. 
el Rey del expediente instruido en esa Di­
rección general, áconsecuencia de la con­
sulta elevada á este Ministerio por el Tri­
bunal de Cuentas del Reino, acerca de los 
documentos que deben presentar los in­
dividuos de Clases pasivas para justificar 
su aptitud legal, atendidas las modifica­
ciones introducidas en la ley de Registro 
civil para la extension y expedición de 
documentos; y. en su virtud: Vista la dis­
posición 4.*, referente á Clases pasivas, de 
la ley de pre.supuestos de 18“>5, en que 
se preceptúan las revistas periódicas pa­
ra asegurarse de la existencia de los indi vi- 
dúos, así como de no haber sufrido alle- 
i^acion el estado de las oersonas que en 
él fundan su derecho. Vista la Real órden 
de 22 de Agosto del mismo año que. de­
termina las reglas que han de observar­
se para su cumplimiento Vista la órden 
de I " de Julio de 1853, que previene 
que las certificaciones de existencias se 
expidan por los Párrocos respectivos con 
el V.° B ” del Alcalde del pueblo de su 
resi.denciá ó del celador de vigilancia en 
las Capitales de provincia. Visto el artí­
culo 35 de la ley para <"l Registro civil, de 
17 de Junio de 1870, que previene que 
los nacimientos, matrimonios y demás 
actos concernientes al estado civil que 
tengan lugar desde el día en que empiece 
à regir esta ley, se probarán con las par­
tidas del registro que por ella se establece, 
dejando de tener el valor de documento 
público las partidas del Registro eclesiás­
tico referentes á los mismos actos; pero 
que los que hubieren tenido lugar con fe­
cha anterior se acreditarán por los medios 
establecidos en la legislación vigente has­
ta la fecha indicada. Visto el decreto de 
13 de Diciembre de 1870, por el que se 
previf ne que la expresada ley y el regla­
mento para su ejecución se observará des­
de el día t.° del presente año. Visto el 
art 35 del mi.smo reglamento que expre­
sa que jas certificaciones de las partidas 
parroquiales que se necesiten parales ac­
tos del Estado civil y para los asientos 
del Registro se expedirán por los Párrocos 
respectivos ó por quienes legítimamente 
les sustituyan, siempre que los interesa­

dos las pidan ó las reclame el Juez Mu­
nicipal. Considerando la necesidad de po­
ner en armonía las disposiciones anterio­
res á la publicación de Ja ley de Registro 
civil con las que la misma establece, Con­
siderando que hasta que no se encuentren 
ultimados los libros que han de llevar los 
Jueces Municipales, estos no pueden cer- 
t ficar con represión á ellos de la aptitud 
legal de lo.s interesados mas que desde 
l.° de Enero del corriente año. Conside­
rando que toda otra certificación que se 
expida refiriéndose à fechas anteriores ha 
de ser por los datos que suministren las 
autoridades que puedan facilitarlos, lo 
cual ha de redundar en perjuicio de los 

, que los soliciten por el mas tiempo que 
necesariamente ha de invertirse. Conside­
rando que la misma ley para evitar sin du­
da estos perjuicios, previene que los ac­
tos que hubieren tenido lugar en fecha an­
terior Su acreditarán por los medios esta­
blecidos en la legislación vigente hasta 
31 de Diciemf re de 1870, que es el an­
terior á su publicación Considerando que 
los intereses del Tesoro no quedarían ase­
gurados con la certificación de una época 
reciente, sino que los certificados de que 
se trata necesitan ser claros, explícitos y 
terminantes bajo la responsabilidad de la 
autoridad que los expida, sin contraerse 
¿ épocas determinadas. ¥ considerando 
por último que la aptitud legal por lo tan­
to debe acreditarse con referencia á la 
actualidad por los datos de referencia á 
épocas anteriores y posteriores áL^de 
Enero del presente en que empezó á 
regir la ley de Registro civil, cuya cir­
cunstancia solo puede apreciarse debida­
mente por la declaración de los Párrocos 
y Jueces Municipales. S. M. el Rey, de 
conformidad con lo propuesto por esa Di­
rección general, se ha servido disponer 
que por ahora los individuos de Clases pa­
sivas están obligados á presentar los cer­
tificados de estado y aptitud legal, expe­
didos por los Jueces Municipales, y que á 
mayor abundamiento se acompañen tam­
bién los de los Curas Párrocos. ¥ atendi­
das las circunstancias especiales que han 
concurrido para las justificaciones cor­
respondientes al mes de Enero último, se 
tengan por válidas Jas ya presentadas.— 
Lo que traslado á V, S, para su cumplí* 
miento, en la inteligencia de que los indi­
viduos que solo necesiten acreditar su 
existencia, será suficiente al objeto el cer­
tificado de los Jueces Municipales, de que 
trata la circular de 15 del presente mes; 
pero cuaudo haya de justificarse la apti­
tud legal, deberán presentárselos dos cer­
tificados que dispone la Real órden in­
serta.»

Lo que se inserta en el Bolelin oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
interesados. Logroño 8 de Marzo del87í. 
—El Gefe de la Administración económi­
ca, Juan Dessy.

INTERVENCION.

Clases pasivas —^ Registro civil.
Por la Dirección general del Tesoro se 

previene que al hacerse obligatorio des­
de 1.° de Enero de este año las prescrip­
ciones de la ley de 17 de Julio de 1870 
sobre Registro civil y Reglamento para 
su ejecución, no puede hacer fé ningún 
documento que no sea expedido por el 
Juez municipal á que corresponda; y por 
tanto las certificaciones de residencia que 
se acompañen á los expedientes que se 
formen en esja Administración han de 
ajustarse exactamente á lo dispuesto en 
dicha Lev, pues no de otro modo serán 
admisibles

Y con el fin de que llegue á conoci­
miento de los que tengan que presentar 
expedientes,en esta Administración, y el 
de ios Sres. Jueces municipales de la 
provincia como encargados de expedir
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los certificados de que se hace mérito, he 
acordauo su publicaciou por medio del 
Boleliu oficial.

LogroOo 8 de Marzo de 1871.- El Ge- 
fe de la Adminislraciou económica, Juan 
Dessy.

Siendo urgentísimo el cumplimiento 
de la circular inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia del día 8 del actual, 
número 29, no puede menos la Adminis­
tración de mi cargo de excitar de nuevo 
à los Sres. Alcaldes de la misma, remi­
tan el dato que se re'dama en dicha cir­
cular, no dudando del notorio celo y ac­
tividad que por el servicio se bailan ani­
mados, lo verificarán á vuelta de correo 
sin falta alguna.

Logroño 10 de Marzo de 1871.—El 
Gefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

/Se dá noticia de la modificación hecha, 
en el art. 22 de la Instrucción relativa 
al modo de proceder para hacer efectivos 
los débitos á favor de la Hacienda.

En la Gaceta de Madrid número 64, 
correspondiente al dia 5 del actual se ha­
lla inserto el Real decreto siguiente:

«En vista de lo expuesto por el Minis­
tro de Hacienda, de conformidad cnn el 
Consejo de Estado y de acuerd » con el de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 
—El art. 22 de la instrucción de 3 de Di­
ciembre de 1869, relativa al modo de 
proceder para hacer efectivos los débitos 
à favor de la Hacienda, queda ampiado 
en la forma siguiente:—«Si los vecinos se 
negasen á servir de testigos, el comisio­
nado ejecutor remitirá la papeleta al Al­
calde del pueblo, haciéndolo constar por 
diligencia, y en su virtud podrá cou'inuar 
los procedimientos »—Dado en Palacio á 
cuatro de Marzo de mil ochocientos se­
tenta y uno.—AMADEO —El Ministro 
de Hacienda, Segismundo Moret y Pren­
dergast.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de la provincia y de los 
particulares à quienes pu liera interesar

Logroño 11 de Marzo de 1871.—El 
Gefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

La Instrucción de 14 de Febrero último, 
inserta en el Bolelm oficial de la provin­
cia núm. 22, en sus 3 ‘ y 4.* disposicio­
nes transitorias, previene que el producto 
de las cédulas de empadronamiento tenga 
ingreso en la caja de esta Administ-acion 
dentro del mes actual, ordenando que pa­
ra que esto pudiera llevarse á efecto se 
remitieran aquellas à los Ayuntaudentos 
para el dia 1.° del actual con el fin de re­
partirlas entre los individuos de cada lo­
calidad.

Estas oficinas han dado cumplimiento 
en esta parte á las disposiciones indicadas 
según asi les estaba recomendado por la 
Superioridad, para que tos Sres. Alcal­
des por la suya hicieren lo propio en lo 
que á ellos itcumbía respecto á lo que de­
terminan las cita las 3.® y 4,® disposicio­
nes transitorias.

Como queen lo que va trascurrido de 
mes no se haya verificado ninguna opera­
ción de ingreso por el impuesto de las cédu­
las de empadronamiento, mpprecisa llamar 
la atención de las referiiias autoridad-s 
locales oscilando su celo para qu^^ desde 
luego hagan el ingreso en la caja de esta 
Administración dd indicado impuesto sin 
dar lugar á que tenga que emplear me­
didas coercitivas, que para estos casos 
previenen las disposiciones vigentes.

JLa Administración de mi cargo espera, 

que penetrados de la importancia de este 
Servicio, se ap-esurarán á llenarlo con­
forme determina la Instrucción de que va 
hecho mérito, evitando con ello ei tener 
que adoptar otras di.-^posicio.ies.

l.ügroQo 15 de .Marzo de 1871.—El 
Gefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

NUMERO 241.

Don Francisco Alvarez y Gonzalez 
Capitan graduado Teniente de ínfanteria ’ 
y Fi.wal del Consejo de Guerra perma-' 
nente de la provincia de Vizcaya.

Usando de las facultades que la orde­
nanza y órdenes vigentes conceoeo para 
estos casos, llamo, cito y emplazo por el 
presente tercero y úli.no edicto al paisa­
no I). Gerardo Manso yOo vedo, natural de 
Calahorra pr(‘vincia le Logroño, para que 
en el término de 1res dia.<,á contar desde 
la i sercion de este edictu en el Bol din 
oficial, se presente en la cárcel púbLcade 
esta villa, á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se ins­
truye en esta Fiscalía con motivo de la 
última rebelión carlista; que si así lo hi­
ciere se le oirá y hará justicia, bajo ap’ r- 
cibimiento que no presentándose en di­
cho término se le juzga á en rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Bilbao veinte y uno de Febrero de mil 
ochocientos setenta y uno.—V " B.° - 
Francisco Alvar- z —Por su man ¡ato: el 
Escribano, Mariano Perales.

NUMERO 293.
D. Jaime Aloya y Torrente, Juez de 

primera instancia del partido de Vi­
toria .

Por el presente tercer edicto, cito, lla­
mo y emplazo á Francisco Fernandez del 
Barco, (a) Fray Juan, contra el que se si­
gue causa criminal en esle Juzgado sobre 
hurto de tres yegua-,para que se presen­
te en la cárcel pública del mismo, en tér­
mino de nueve dias que se contarán des­
de esta fecha, á responder de los cargos 
que contra él resultan, y si así lo hiciere 
le oiré y guardaré justicia, y de no ha- 

: cerlo, se seguirá y sustanciará la causa 
’ en rebeldía, y le parará el perjuicio que 

hava lugar.
Dado en Vitoria á nueve de Marzo de 

mil ochdcientos S' lenta y uno —Jaime 
Moya.—Por mandado de S. S.*, Pedro 
Ortiz.

NUMERO 513.

I D. Alavuel ie Pereda y Vitoriano, Es­
cribano de mesa de! Juzga.ilo de primera 

; instancia de Vitoria y su partido.

1 Certifico y doy fé: que en la causa que 
i de < ficio se instruye ^obre robo á Manuel 
i Barron, se halb el siguiente

I EDICTO.

Por el presente tercer edicto, cito, lla­
mo y emplazo á Benito Go nez, hijo de Ju­
lian, V' ciño de Caricedo-Sopeña, el cual 
ha tenido su última re.^i loncia en 'a villa 
de Haro, dedicándose al oficio ríe pana­
dero en la ca-a de lu n Saleras, hasta el 
dia ocho d ' En ro úliio o; para que en el 
términr» de ocho dias comparezca ante es­
to Juzgado á COI testar á lo.s cargos que 
le resultan en la < ausa que de ofi io se si­
gue sobre robo á Manuel B rr n, y se le 
apercibe que en otro cas , se le continua­
rá la causa en rebelcía, parándol- el per­
juicio que hubiere lugar Librado en Vi­
toria á diez (ie .Marzo dp toil o hocientos 
setenta y uno.-—Jaime Moya.—P. S M., 
Manuel de Pereda.

Y para que tenga inserción y obre los 
efectos oportunos, espido este testimonio 
que firmo en Vitoria à diez de Marzo de 
mil ochocientos setenta y uno =Manuel 
de Pereda.

NUMERO 301.

UMVERSíDAD LITERARIA 
DEZ.xRaGOZA.

En la Gacela de Madrid corresnon lien- 
l(‘ al dia siete del actual se publica por 
la Dirección general de Instrucción pú­
blica el siguier te anuncio.

«Se halla vaca te en el In.sliluto de 
Malaga una Cátedra de Matemátmas, do­
lada con el sueldo anual de tr s mi' pe­
setas, la cual ha de proveerse por con­
curs ' con arrtgl « á lo dispuesto en el ar­
ticulo l.° del Decreto de 4 de Julio úl­
timo

Lo que se anuncia al público c.mforme 
á lo prevenido en el art 2.° de dicho De­
creto, y eu el 47 del R glamenlo de lo 
de Enero de 1870. à fin de que Ios-Cate­
dráticos de la misma asignatura de os 
demás Instituios oficiales de la Nación 
tue deseen ser trasladados á ella, v los 
que estén comprendidos en el art. 177 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se 
hallen escedentt-'S, puedan solicitarla en 
el plazo itvprorrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este anun­
cio en la Gacela.

Solo po irán aspirar á dh-ha Cátedra 
los Piof sores que desemp, ñeu ó hayan 
desemp- ñ tdo en propi da i y por oposi­
ción otra de igual categoría y tengan el 
título de Licenciado en la Facnliatde 
Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio ele­
varán su.s solicitudes á la Dirección gene­
ral por conducto del Gefe de la Escu la 
en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la en-señanza, lo h-.ran lam - 
bien á este Centro Directivo por con luc­
to del Gefe del Establecimiento, donde 
hubieren servido últimamente

S gun lo dispuesto en el art. 47 del 
Reg amento ántes citado, e>te anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo ual se advierte pa­
ra que las autoridades respectivas dis­
pongan que así se verifique desde luego 
sm mas aviso qu« el presente.»

Y en su cu jnplimienlo, he dispuesto se 
inseile en les Bol lines oficiales délas 
provinc’as que comprend-^ esle Distrito 
Universitario para que llegue á noticia 
de los interesadus.

Zaragoza 9 de Marzo de 1871,=E1 
Rector, Gerónimo Borao.

NUMEúO 30?.

Eo laGacelade Madrid correspondien­
te al día 6 del actual se puDiica por la 
Direcc on general de Instrucción pública 
el siguiente anuncio.-

«íie hallan v cantes en los Institutos 
de Granada y Zaragozi, en el primero la 
cátedra de Reiónca y Poética, dolada 
con e‘ sueldo anual de 1res mil pe.setas, y 
en el sigundo una de Malernálicas nota­
da con dos mi quinientas pesetas, las 
c:ia es h-iii de proveerse por concurso 
con arreglo á lo d s. u-sto en el arlí ulo 
1.“ del Decreto de 4 d Julio último.

Loque se aun cia al público conforme 
á lo p.evemdo en el art. 2.” de dicho de­
creto y en el 47 del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870, a fio de que los Cal drá- 

I ticos de las mismas asignaturas de los do­
rnas Instituios oti' iales de la nación que 
drseen s-r trasladados á .días v los que 

I estén comprenoidüs en el arlícuo 177 fi­
la Ley de 9 de S-4i«mbre de 1837, ó se 
hallen escódenles, pue an solicitarlas • n 
el p'azo improrrogable de veinte días à 
conlar des le la publicación de este auun- 
cjo en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dichas cátedras 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi­
ción otra de igual categoría, y tengan el 
título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras para la de Retórica y 
Poéiica, y el de Ciencias para la de Male- 
máiicas

Los Catedráticos en activo servicio ele­
varan sus solicitudes a la Dirección ge­
neral por conducto del Jefe de la Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán Iam­
bi, n á esle Centro d reclivo por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde hu­
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
Reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en 'os Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectiva.s dispon- 
grao que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.»

Y en su cumplimi oto, he dispuesto se 
inserle en los B iletiues oficiales de las 
provincia, que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados

Zaragoza 9 de Marzo de 1871.—El 
Redor, Gerónimo Rorao.

ANDNCIOS.
Debiendo pro ederse á la rectificación 

de 1‘s amillaramienlos para el presente 
año de 1871-72, se avisa al púb ico para 
que lodos los que tengan alias ó bajas las 
presenten en la Secretaria de este Ayun­
tamiento en lodo el mes de Marzo acom­
pañadas de los documentos justífi ialivos; 
en la inteligencia, que pasado dicho tér­
mino, no se admitirá reclamación alguna. 

Alberite 11 de Marzo de 1871 .=El Al- 
ca.de, Antonio Ponce de León.

FERRO-CARRIL
DE TUDELA Á BILBAO.

Cumpliendo el Consejo de Administra­
ción de esta Compañía con el artículo 38 
de los Estatutos, ha dispuesto reunir Jiin- 
la general ordinaria de accionistas á las 
10 horas de la mañana del dia 9 de Abril 

I próximo en el salón de actos del Instituto 
de 2.* enseñanza de esta villa de Bilbao. 
Eo e la se. da'á cuenta de la m&rcha de 
la Administración y .situación de la (.’om- 
pañia. se harán los nombramientos para 
la renovación del Consejo, y se tornarán 
las demas medidas y resoluciones con ar­
reglo à los Estatuios que se consideren 
útiles y convenientes.

Según ei artículo 40 de los Estatutos, 
para tener derecho de asistencia y votó 
se necesita depositar en poder de ía Ad- 
minist ación, diez dias ántes del .señalado 
para la Junta, diez acciones cuando mé- 
nos ó el certificado de su depósito en los 
términos que previene el expresado artí­
culo, recibiendo en cambio la céi ula de 
a (misión indispensable para entrar en la 
Junta.

Los libros de Contabilidad, Inventario 
y balance, estarán de manifiesto en estas 
oficinas ..para los accionistas que tengan 
derecho fie asistencia á la mencionada 
Junta.

Biibmll de Marzo de 1871,—El Di­
rector, L. de Torres Vildósola.

AVISO INTERESANTE.
El Profesor de.cirugía que suscribe, ha 

recibido vacuna Ingle a frescja muy su e- 
rior, que dá los resulta ¡os más salisfac- 

! torios: lo que se anunda al público para 
' el que quiera servirse de ella; se expende 

en cristales bien aeon, lición ados, à 10 
reales cada dos unidos en la Plaza del Mer­
cado núm 16, cuarto principal donde ha­
bita el expresado profesor, Diego Ma- 

I )oral. 3_|

i IMF. DE F. MENCHACA,


